
Número 2*22. Domingo l.° de Diciembre de 1878. 25 céntimos de peseta.

Pesetas.

Por un ano.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SL'SCIUCION PARA LA CAPITAL. SL'SCRICION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. . 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

füe la Gaceta núm. 555 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
esta Corle sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Aslúrias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunicó á este de la Gobernación en 
25 de Octubre último la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la comu
nicación de V. E. fecha 8 del actual, 
solicitando de este Ministerio informe 
sobre la verdadera situación y respon
sabilidad de los mozos que teniendo su 
domicilio en las provincias de Ultra
mar son declarados reclutas disponi
bles, S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te
nido á bien disponer se manifieste á 
V. E. que deben cumplirse exacta
mente los artículos 26 y 27 de la ley 
del reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, y con aquellos individuos á 
quienes corresponda quedar como re
clutas disponibles procederse en la mis
ma forma que previene el párrafo se
gundo del art. 27 con los que les cor
responde servir en las filas; debiendo 
presentarse en aquellos dominios, y en 
voz de ingresaren el Ejército ser filiados 

y extendérseles un documento provisio
nal que legalice su situación, nemilién- i 
dose copia de la filiación con nota de la i 
situación en que quedan y un certifi
cado expedido por la Autoridad com
petente, con cuyos documentos cubri
rán su cupo en la Caja. Una vez con
seguido esto, deberán solicitar aulori- i 
zacion para seguir en aquellos domi
nios, y otorgado esto, tendrán la obli
gación de acreditar cada dos meses su 
existencia y dar conocimiento al Capí-' 
tan general del distrito en que residan, 
á fin de que por conduelo de esta Auto
ridad llegue el correspondiente justifi
cante á su Jete respectivo, y siendo de 
cargo de dichos reclutas el viaje de 
regreso si fuesen llamados á cuerpo; y ¡ 
caso de no podérselo costear por falta , 
de recursos, deberán ingresar en las | 
filas en el distrito de su residencia para ¡ 
extinguir el tiempo de su compromiso 
como los demás de su llamamiento.»

De Real orden, comunicada por el ¡ 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo j 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1878 —El Subsecretario, 
Federico Villalva.=Sr, Gobernador de 
la provincia de....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
El Ingeniero Jefe de Caminos de la 

Provincia en comunicación de esta fe
cha me acompaña un ejemplar del 
ante-proyecto de la carretera de tercer 
orden de Lerma á Venta de la Estrella 
por Salas de los Infantes, Apguiano y 
Nágera, sección de Salas de los infan
tes al limite de la provincia de Logro

ño, para que con arreglo al artículo 14 
y demás del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, dado para la ejecu
ción de la ley general de Carreteras de 
4 de Mayo del mismo año, se hagan las 
reclamaciones oportunas al proyecto 
aludido.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo 
al público por medio del presente 
edicto para que á término de 50 dias 
puedan los particulares y pueblos inte
resados reclamar lo que vieren conve
nirles, al tenor de lo dispuesto en el 
articulo 14 ya citado, á cuyo efecto 
quedan de manifiesto en la Sección de 
Fomento todos los antecedentes que 
constituyen el referido ante-proyecto.

Burgos 28 de Noviembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

D. FEDERICO TERRER Y GALVEZ,
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber:, que por el Excmo. Sr. 
Director general de Obras públicas, 
Comercio y Minas me ha sido comuni
cada la Real orden siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to me dice hoy lo que sigue:—limo. 
Sr.:=Visto el Reglamento propuesto 
por el Gobernador de la provincia de 
Burgos para la policía de los palios y 
muelles de las estaciones comprendi- 
didas en su provincia y el informe 
emitido acerca del mismo por el Jefe 
déla I." inspección administrativa de 
ferro-carriles, S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar dicho Reglamento para regir 
en la estación de Burgos y haciéndole 
extensivo á las demás de la misma 
provincia en la parle que les sea apli
cable.— Lo traslado á V. S. acompa
ñándole la adjunta copia del Regla
mento aprobado. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 14 de Noviembre 
de 1878.=EI Director general, B. de 
Govadonga.»

REGLAMENTO 
para la policía de vestíbulos, patios, y 
muelles de las Estaciones del ferro-carril 

en la provincia de Burgos.

ESTACION DE BURGOS.

Servicio de viajeros.
Artículo 1." Queda terminante

mente prohibida la estancia en el ves
tibulo y su escalera: l.° A cualquiera 
persona que no sea viajero, exceptuán
dose de esta disposición las Autori
dades, el Jefe de la Sección de Fomen
to, los empleados de las Inspecciones 
del Gobierno, fuerza pública y del res
guardo, individuos del ramo de vigi
lancia y las personas que obtengan 
permiso déla Compañía: 2.° A cual
quiera otros mozos que no sean de la 
Compañía, exceptuando los que acom
pañen á los viajeros llevando sus equi
pajes, que se retirarán tan pronto como 
sean estos entregados y facturados: 
5.° A las personas que acuden á la lle
gada de los Irenes con el preteslo de 
encaminar los viajeros á las fondas y 
casas de huéspedes: 4." A todo expen
dedor de géneros, cualquiera que sea 
su clase, no teniendo para ello autori
zación competente por escrito del Jefe 
de la Estación.

Art. 2." Los mozos de cordel que 
acompañan á los carruageros oque in
dependientes de estos se presenten á la 
llegada de los trenes, se situarán en la 
parle exterior del vestíbulo de la Es
tación, dejando á los viajeros comple
ta libertad de utilizarlos ó no, sin ha
cerles excitación de ninguna clase, y 
solamente podrán ya llamados topar 
los equipajes que se les encarguen.

Art. 5.° Los mozos de cuerda lle
varán en el brazo izquierdo una chapa 
de metal con el número de su cédula 



de inscripción, y consigo un ejemplar 
de este Reglamento.

Art. 4.° Los servicios prestados á 
los viajeros para la carga y descarga, 
el de equipaje, por los mozos de la 
Compañía, en el palia y vestíbulo de 
la Empresa, serán gratuitos. Los mo
zos de las Empresas de ómnibus y car
ros de equipajes prestarán también 
gratuitamente los mismos servicios, lle
vando un distintivo que los designe al 
público.

Art. 5/ Los carruajes que conduz
can personas á la Estación, ya sea pa
ra la salida de los trenes, ya para 
otros asuntos, deberán abandonar el 
palio tan luego como hayan dejado 
aquellas y sus equipajes. Sin embargo, 
si debiesen tomar alguna persona para 
su regreso á la población, podrán en 
este caso esperar los carruajes en el 
patio, colocándose en el sitio que les 
marcan los artículos siguientes.

Art. 6.° A la llegada de los tre
nes, los carruajes de! correo y de las 
Empresas de ómnibus y carros de 
equipajes se situarán en la parte ex
terior dt I edificio de salida, con la zaga 
hacia la Estación, y de modo que los 
viajeros puedan subir de la misma es
calera. Los demas carruajes se situa
rán del mismo modo, en toda la ex
tensión de la escalera, una vez llama
dos por los viajeros, pero solamente el 
tiempo preciso para subir estos y car
gar sus respectivos equipajes.

Art. 7.° Se situarán los carruajes, 
coches de uno ó varios caballos, se
gún vayan llegando, en fila y la forma 
expresada, y las tartanas á continua
ción, dejando siempre libre el paso. 
El coche-correo tendrá sitio de prefe
rencia en el punto mas inmediato á la 
salida, pero siempre sin perjudicar el 
servicio de los viajeros.

Art. 8.° Los cocheros y carreteros 
permanecerán desde su llegada en el 
palio al lado de sus respectivos carrua
jes, absteniéndose de toda excitación á 
los viajeros para que utilicen sus ser
vicios, dejando á estos en completa li
bertad de elegir el carruaje que mas 
les convenga.

Art. 9.° Tanto á la ¡da como á la 
vuelta de la Estación, y hasta la en
trada en la carretera, marcharán los 
carruajes al paso. Los carreteros lle
varán las caballerías del diestro.

Art. 10. Los carruajes llevarán 
sobre su testero exterior, así como so
bre el cristal del farol, el número de 
su registro, y en su interior la tarifa de 
los derechos de porte de viajeros y 
equipajes. Los carruajeros llevarán 
también consigo un ejemplar de este 
Reglamento, mas la cédula y chapa 

que se previenen para los mozos, no 
comprendiendo en esta disposición los 
del carruaje correo, coches de ómnibus 
y carros del servicio especial de la 
Compañía.

Servicio de mercancías.

Art. 11. Se permitirá la entrada en 
los palios de las mercancías: l.° A los 
carruajes de las empresas de trasportes 
á domicilio. 2.° A los carruajes parti
culares y mozos que traigan mercan
cías á la Estación. 3.° A los carruajes I 
que vayan á cargar mercancías, pero 
con la expresa condición de que sus 
conductores sean portadores de los ta
lones de las que hayan de sacar. 4.° 
A los mozos portadores de talones que 
vayan á sacar mercancías.

Art. 12. Los talones que presenten 
los carreteros y mozos para la extrac
ción de mercancías serán taladrados á 
la entrada en la Estación por el portero 
de la misma, con el fin de que no pue
dan volver á servir para el indicado 
objeto.

Art. 13. Se prohíbe terminante
mente la entrada y permanencia en los 
palios de mercancías á todo carruaje 
no comprendido en los casos arriba 
mencionados.

Art. 14. Se prohibe asimismo la 
entrada en los palios de mercancías á 
los mozos que no sean de la Compañía 
ó no vayan á recogerlas. Pertenecen á 
la clase de los primeros los de las em
presas de trasporte á domicilio, reco
nocidas por la Compañía, y que se ha
llan á las órdenes del Jefe (le la Es
tación.

Art. 15. Los carreteros ó mozos 
que conduzcan ó se presenten á buscar 
mercancías, no podrán subir á los mue
lles ni permanecerán en la Estación 
mas tiempo que el puramente necesa
rio para la entrega de aquellas.

Art. 16. Los carruajes no perma
necerán en los palios de mercancías 
mas que el tiempo necesario para la 
carga y descarga de las suyas.

Art. 17. Las horas de servicio en 
los palios y muelles de mercancías 
son .las siguientes: de 7 de la mañana 
á 5 de la tarde desde l.° de Octubre 
á 31 de Marzo, y de 6 de la mañana 
á seis de la tarde desde 1.” de Abril á 
50 de Setiembre.

> Art. 18. Se prohibe á lodos los 
mozos permanecer en los muelles 
fuera de las horas de trabajo, por lo 
tanto, no podrán dormir ni fumar en 
dicho punto.

Art. 19. Los mozos de la Compa
ñía y de las empresas de trasporte, asi 
como los carreteros, mozos de cuerda 
y toda persona que éntre en las de

pendencias de la Estación, cumplirán 
con lo prevenido por las leyes y re
glamentos de policía de los ferro-car
riles, como con las providencias dic
tadas por la Autoridad y por la Com
pañía para el servicio del ferro-carril.

Burgos 50 de Agosto de 1878 =E1 
Gobernador, Federico Terree. = Hay 
un sello que se lee: Sección provin
cial de Fomento, Burgos.

Tarifa núm. 1.
Para los mozos de cordel desde la 

estación á cualquier punto del pueblo 
y viceversa:

1. ” Por el porte de todo objeto que 
no exceda de 12 kilogramos, 2 reales.

2. " Por lodo equipaje ú objeto que 
pase de dicho peso y no exceda de 35 
kilogramos, 4 reales.

5.° Siempre que exceda el peso del 
tipo referido, su precio será conven
cional.

Tarifa niím. 2.
Para los carruajes desde la Estación 

á cualquier punto del pueblo y vice
versa:

1. ° Por el asiento de cada viajero 
con niños mayores de tres años, 2 
reales.

2. ° Por cada cofre, maleta ó bullo 
cuyo peso exceda de 40 kilogramos, 
4 reales.

5 ° Por cada saco de noche, som
brerera, cesta ó cualquier otro objeto 
que no lleven los viajeros á la mano en 
el coche, 2 reales.

4.° Los portes de ¡da y vuelta á la 
Estación, tanto de personas como de 
equipajes, no tendrán aumento desde 
las 12 de la noche en adelante siem
pre que á aquellas horas se verifique 
la salida ó entrada de los trenes.

Es copia del aprobado por Real or
den de esta fecha.=Madrid 14 de No
viembre de 1878,—El Director gene
ral, Covadonga.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, fijándose 
un ejemplar en el vestíbulo de la Es
tación para conocimiento del público, 
encargando á los funcionarios públicos 
empleados en el ferro-carril, á los de 
la Compañía y á los agentes de mi 
autoridad cuiden con el mayor celo de 
la estricta observancia del reglamento 
preinserto y de que sean en la práctica 
una verdad constante sus prescripcio
nes, sin excepción do ninguna clase.

Burgos 27 de Noviembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

La Diputación provincial en sesión 
de 25 del corriente acordó proveer el 
cargo vacante de enfermero-camarero 

del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, dotado con 182 
pesetas 50 céntimos anuales, casa y 
ración en el Establecimiento.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes, acompañadas 
del certificado de buena conducta, en 
la Secretaria de la Diputación provin
cial dentro del plazo de quince dias si
guientes al en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial.

Burgos 28 de Noviembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Entrado de la sesión ordinaria del 
día 9 de Noviembre de 1878.

Abierta á las 7 de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez, 
y .asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Jalón, Cecilia D. Santos, Real, Cecilia 
D. Ramón, Peña, Barbadillo, Bartolo
mé, Santiago, Alonso Cortés, Bellran, 
Aparicio, Aldea, Villalain, Martínez del 
Campo, Collanles, Nielo, González 
Marrón, Casaviella, Pujana y Berdugo, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se procedió al nombramiento por 
papeletas de dos Secretarios suplentes, 
con arreglo al art. 19 del reglamento, 
y verificado el escrutinio, resultó que 
obtuvieron votos:
El Sr. Peña y Conde.................. 17
El Sr. Aparicio.......................... jg
El Sr. Gallo.............................. g
El Sr. Nielo.............................. j

En su virtud el Sr. Presidente de
claró nombrados Secretarios suplentes 
á los Sres. Peña y Aparicio.

Se leyó una proposición del Sr. Al
dea pidiendo se acuerde pasar una co
municación álos pueblos de Quemada 
y Zazuar, interesados en el trozo 2.° de 
la carretera provincial de Aranda á 
Pinillade los Barruecos, con el objeto 
de ver si estos hacen los ofrecimientos 
que la Diputación exige á los pueblos 
cuyos caminos hayan de hacerse por 
cuenta de la Provincia, y se acordó que 
pasara á la Comisión de Fomento.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar las resoluciones adoptadas por 
la Permanente en unión con los Dipu
tados residentes en la Capital en va
rios expedientes sobre autorización so
licitada por los interesados para edifi
car en terrenos y cercar otros próxi
mos á carreteras provinciales, y sobre 
aprobación de las indemnizaciones de
vengadas por ios empleados de la Di
rección de carreteras.



En el expediente sobre construcción 
de la carretera de randa á Pinilla de 
los Barruecos, diose cuenta del diclá- 
inen de la Comisión de Fomento pro
poniendo que se apruebe en revisión el 
acuerdo adoptado por la Comisión con 
los Diputados residentes en la Capital 
en 22 de Junio último de qpe se ro
gase al Sr. Gobernador que obligara 
al Ayuntamiento de Aranda á incluir 
en un presupuesto extraordinario la 
cantidad de 18400 pesetas, importe de 
los 6400 metros cúbicos de piedra 
para el afirmado del trozo 1 .“¡lé dicho 
camino, como gasto obligatorio que es 
para aquel Municipio con arreglo á 
los articulos 51 y 52 de la ley de car
reteras, con objeto de llevar á efecto 
las obras qne están hoy suspendidas.

Abierta discusión, el Sr. Aldea pidió 
que se diga además que en un término 
breve el Ayuntamiento de Aranda 
obligue á su contratista á que cumpla 
el contrato ó á que Prescinda.

El Sr. San Millan D. Mauricio le 
contestó que habían sido infructuosas 

las repetidas órdenes dadas al efecto, y 
despues de haber usado de la palabra 
sobre el asunto los Sres. Beltran y 
Real, se puso á votación el dictámen 
y quedó aprobado por unanimidad.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á la niña Clotilde Martin 
González, de edad de 4 años, hija de 
Maria González, vecina de Villamartin 
de Villadiego, y conceder socorro de 
30 rs. mensuales por término de 8 
meses á Domingo Gorriqaeta, vecino 
de Barrios de Bureba.

Se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones adoptadas por la Comisión 
provincial en unión con.los Diputados 
residentes en la Capital en varios ex
pedientes de cuentas del servicio de 
bagajes, y en otros expedientes sobre 
autorización concedida á varios Ayun
tamientos para la venta exclusiva al 
por menor de artículos de consumo.

Se acordó asi bien aprobar en re
visión las resoluciones adoptadas en el 
expediente sobre contratación del ser
vicio de bagajes de esta provincia para 

el presente año económico, y en otros 
expedientes sobre reclamación contra 
cuotas de repartimiento.

Se leyó una proposición suscrita por 
los Sres. Collantes y Nielo pidiendo á 
la Diputación que en los expedientes 
relativos á la admisión en la Casa pro
vincial de Beneficencia de las personas 
que lo soliciten se cumplan con la ma
yor escrupulosidad los requisitos lega
les, y se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 9 de Noviembre de 1878.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alejandro Berdugo.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Hallándose vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Alfaro, la cual ha 

de proveerse de conformidad con lo 
prevenido por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1875fse anuncia de orden del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
del distrito, á fin de que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes docu
mentadas en el referido Juzgado den
tro del término de veinte dias desde la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gacela de Madrid.

Burgos 27 de Noviembre de 1878. 
=E1 Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

Hallándose vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Guernica, la cual 
ha de proveerse de conformidad con lo 
prevenido por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1875, se anuncia de orden del 
limo. Sr.‘Presidente de la Audiencia 
del distrito, á fin de que los aspirantes 
A ella presenten sus solicitudes docu
mentadas en el referido Juzgado dentro 
del término de veinte dias desde la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Burgos 27 de Noviembre de 1878. 
=EI Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 6 y 7 del mes de Diciembre próximo.

arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente dia del mismo vencimiento.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Numero 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Num. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe, y

Ptas. es.

Libro 
folio de la 
cuenta.

Lorenzo Alonso............. Oña............................... Tierras............. Clero.. 1098 Cornudilla..................... 13 6 Dic. 125 5.”-456
Angel Calleja................ Burgos .......................... » B 1652 Mahamud..................... )) B 911,25 »—457
Telesforo Martínez........ Viilorejo....................... 1 » . » 5354 Viilorejo....................... B )) 157,88 »—458
Juan Simón................... B B B 7407 B B » 550,65 —459
Santiago Arnaez........... D B B 5361 B B B 125,88 »—461
Narciso Arnaez............. Caslrillo Solarana.......... » B 1544 Caslrillo....................... B )) 585 »-466
Francisco Lele............. Redondo........................ » B 6559 Redondo ....................... )) * 118,15 . »-467
Cayetano R. Oria....'.. Burgos......................... )) B 6059 Melgar......................... » )) 528,50 »—468
Julián Simón................ Viilorejo....................... )) B 3355 Viilorejo....................... » )) 250,15 »—460
Manuel Arnaez.............. Medina......................... B B 5011 Quintanilla la Ojada.... B B 43,75 —470
Luis Arroyo................. Burgos ......................... )) B 6082 Cimillos....................... B B 658,15 »—471
Pedro García............... San Mamés del Pozo.... y B 7948 San Mamés... .............. B B 518,75 »—472
Manuel Arnaez.............. Medina......................... 0 )) . 5010 Quintanilla la Ojada.... B B 27,50 »—475
El mismo....................... » B B 5020 Villaluenga................... B B 51,25 »—474
El mismo..................... B B B 5017 San Llórenle................. » o 176,25 »-475
Isidoro Martínez. ...... Pradoluengo................. B B 582 Villambislia................. 12 » 1119,90 7.°— H
Pablo Blanco................. San Miguel de Pedroso.. B B 8194 San Miguel de Pedroso.. B B 50 — 12
Juan P. Jorge............... Espinosa del Camino. .. B » 421 Espinosa....................... B B 2100 »— 15
Tomas Arnaez............... Villambislia................. )) B 76)2 Tosanlos....................... 8 » 522,65 b — F7
Juan A Mendoza.......... Burgos ..'..................... B )) 8624 Bobada de Roa............. )> B 18,50 9.°—122
El mismo..................... )) B B 8525 ■ Villaescusa de Roa........ » )) 60,50 »—124
El mismo..................... B B B 7716 Bobada de Roa.............. » )) 47 »—125
El mismo..................... B B B 5524 Villaescusa de Roa........ B )) 20 — 126
El mismo..................... B 4 bodegas........ B 8628 Mambrilla de Caslrejon.. B B 84,50 »—561
Francisco Arteche........ B Tierras v casa.. » 2527 Cabía........................... 13 7 426,25 5.°—476
El mismo..................... B Tierras............ * 6790 B » B 780 —477

Cardpfiadiio .. . )) )) 2206 Burgos ......................... B 8 153,75 » — 478
Domingo Casero............ Burgos......................... J) B 6756 Villagulierrez................ B <r 589 »—479
Juan López................... Madrid......................... )) )) 1166 Hermosilla................... » B 612 »—480
Santiago Torres............ Hormaza....................... B B 6754 Villagulierrez............... B )) 155,75 —525
Dionisio Momediano.... Slo.Domingo la Calzada. Tierras, casa j huerta . B 6459 Villagalijo..................... 12 » 4650 7.°- 18
Ildefonso Cuesta........... Villambislia.................. Tierras............ B 559 Tosanlos....................... B B 445,25 »— 20
Pedro Puente................ Puenledura................... Casa................ » 1516 Puenledura................... 10 . 25,65 —568

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 15 de Junio último, advirtiendo que con

Burgos 27 do Noviembre de 1878.=P. O., Pedro Ortega.



ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA PE BURGOS.

El sábado 50 del corriente se abre 
el pago en la Caja de esta Administra
ción de las mensualidades de Setiem
bre y Octubre á las clases pasivas de 
esta provincia, satisfaciéndose dos ter
ceras parles en plata y una en calde
rilla, en la forma siguiente:

Dia 30 Nov. Remuneratorias.
— 2 Dic. Exclaustrados.
— 3 id. Jubilados.
— 4 id. M. P. civil.
— G id. Jefes y oficiales.
— 7 id. Tropa mensual.
— 9 id. Tropa trimestral.
— 10 id. M. P. militar.
— 11 id. Cesantes.
— 12 id. Altas.
Ad virtiéndose que no será satisfecha 

cantidad alguna sin la presentación de 
la cédula personal, de cuyo documen
to se proveerán los interesados que re
siden en esta capital en el Negociado 
correspondiente de esta Administración, 
y los que residen fuera en sus respec
tivas Alcaldías, teniendo presente que 
el dia 13 del mismo se retirarán las 
nóminas de la Caja quedando sin co
brar los que no se hayan presentado.1

Burgos 28 de Noviembre de 1878. 
=EI Jefe de la Administración, P. O., 
Pedro Ortega.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de la Aguilera.

Por dimisión del que la desempeña
ba se encuentra vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, con 
la asignación anual de 250 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so- 
, licitudes al presidente del Ayuntamien

to en término de 50 dias, á contar des
de su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia, acompañando los certifi
cados de su servicio y copia del titulo.

La Aguilera 7 de Noviembre de 
1878. =EI Alcalde, Manuel Iglesias.

Alcaldía de Villalva de Losa.

En la Alcaldía de barrio de Villacian 
se encuentra depositado un buey de 
color de castaña y con señal de mano 
en una oreja. La persona que se crea 
con derecho á él se presentará al Al
calde con certificación que acredite ser 
suyo y se le llevará despues de salis- 
cer los gastos que está ocasionando, 
teniendo entendido que por su poco 
valor si se dejan trascurrir 20 días se 

venderá en pública subasta para pagar 
los gastos.

Villalva de Losa 24 de Noviembre 
de 1878.=E1 Alcalde, Julián Salazar.

Alcaldía de La Piedra.
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de este distrito por de
función del que la obtenía, dolada con 
el sueldo anual de 325 pesetas anuales 
pagadas por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al presidente de este Ayun
tamiento en el término de 50 días á 
contar desde la inserción de este 
anucioen el Boletin oficial de la pro
vincia, debiendo acompañar á sus so
licitudes certificado de su buena con- I 
duela y de su aptitud y méritos para ¡ 
el desempeño de dicho cargo.

La Piedra 6 de Noviembre de 1878. 
=EI Alcalde, Andrés Cuasanle.

Alcaldía de Padilla de Abajo.
Se-halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de esta villa de Padilla de 
Abajo, dolada con 100 pesetas anua
les, satisfechas de fondos municipales, 
por la asistencia de diez familias po
bres.

Los aspirantes presentarán sus soli- ¡ 
citudes al Alcalde de dicho pueblo ' 
dentro de los treinta dias siguientes á ¡ 
la inserción de este anuncio en el Role- i 
Un oficial de la provincia.

Padilla de Abajo 18 de Noviembre 
de 1878,— El Alcalde, Marciano Pa
dilla.

Alcaldía de Espinosa de Certera.
Desde el dia 24 del actual se halla 

depositado en esta villa un buey que 
se encontró desmandado en el campo, 
negro, pequeño, como de cuatro años, 
con una cencerra pequeña, tiene la 
oreja derecha despuntada y muesca 
por atrás, y la izquierda también des
puntada formando un poco de orquilla. 
La persona que se crea ser su dueño ¡ 
puede presentarse á recogerle, presen
tando certificación que acredite su per
tenencia, y le será entregado previo 
pago de! importe de los gastos y cus
todia.

Espinosa de Cerrera 26 de Noviem
bre de 1878.=El Alcalde, Cipriano 
Juez.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletin cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Núm. 205. Diputación provincial. 
Distribución de fondos por obligaciones 
del presupuesto correspondientes al 
mes de Octubre del corriente año.

Núm. 206. Id. id. en el mes de No
viembre, periodo de ampliación.

Núm. 207. Administración econó
mica. Circular disponiendo que los re
caudadores de contribuciones vuelvan 
á entregar á los Ayuntamientos el im
porte de sus recargos.

Núm. 208. Diputación provincial. 
Distribución de fondos por obligaciones 
del presupuesto correspondientes al 
mes de Noviembre.

Núm. 209. Administración econó
mica. Relación de las autoridades y 
corporaciones que pueden acogerse al 
beneficio del art. 31 de la ley de pre
supuestos vigente.

Núm. 210. Gobierno militar. Cir
cular publicando la Real orden autori
zando á los Jefes y Oficiales de las 
armas de Infantería y Caballería de 
reemplazo para que puedan desempe
ñar destinos civiles.

=Audiencia de Burgos. Circular 
insertando la Real orden sobre cum
plimiento de los articulos 219 y 220 
de las Ordenanzas de las Audiencias.

=ldem. Oirá restituyendo á la 
Guardia civil en el percibo de los pre
mios correspondientes en las aprehen
siones de tabaco.

Núm. 211. Id. Otra publicando la 
Real orden mandando que los funcio
narios que cobran derechos por los 
Aranceles judiciales expresen en cada 
partida de sus cuentas el artículo que 
los autoriza.

Núm. 212.....
Núm. 213. Gobierno militar. Cir

cular publicando la Real orden acerca 
de la exención de los militares del 
pago de los impuestos municipales so
bre sueldos.

^Administración económica. Cir
cular insertando la de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas mandando 
que los estanqueros se provean de 
cantidad suficiente de moneda de uno 
y dos céntimos para los cambios.

Núm. 214. Gobierno de la provin
cia. Estado del precio medio de los 
artículos de consumo en esta provincia 
en el mes de Octubre último.

—Gobierno militar. Circular publi
cando la Real orden que dispone se 
cubran las plazas vacantes de Oficia
les terceros de Administración militar 
con los Alféreces de Infantería que lo 
soliciten.
.Núm. 215. Ministerio de Fomento. 

Reglamento para la ejecución de la ley 
de policía de ferro-carriles.

=tiobierno de la provincia. Circular 
disponiendo se proceda á la elección 
de un Diputado
trito de la Merindad

el dis
de Montija,

Núm. 216. Ministerio de Fomento.
Continuación del Reglamento de ferro
carriles.

^Gobierno de la provincia. Circular 
poniendo en conocimiento de las auto
ridades haberse encargado del Gobier
no el Secretario del mismo D. Mariano 
de Elola.

Núm. 217. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real orden sobre el ali
vio del luto de Corte.

^Conclusión del Reglamento de 
ferrocarriles.

Núm. 218. Ministerio de la Gober
nación. Circular dictando reglas sobre 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 25.de la nueva ley de reemplazo 
del Ejército.

= Diputacion provincial. Extracto 
de sus sesiones de los días 50 de Se
tiembre, 4 y 5 de Noviembre últimos.

—Idem. Distribución de fondos por 
obligaciones del presupuesto corres
pondientes al mes de Diciembre del 
corriente año, periodo de ampliación.

^Comandancia de la Guardia civil. 
Circular publicando la Real orden de 
18 de Octubre último sobro recluta 
para la isla de Cuba.

—Idem. Otra dictando instruccio
nes á los Jefes de las Comandancias 
sobre el mismo asunto.

Núm. 219. Diputación provincial. 
Extracto de su sesión del dia 6 de No
viembre último.

=ldem. Distribución de fondos por 
obligaciones del presupuesto corres
pondientes al mes de Diciembre del 
corriente año.

Núm. 220. Gobierno de la provin
cia. Circular sobre la rectificación del 
censo electoral.

=Idem. Otra publicando la Real 
orden desestimando la próroga del 
plazo do concesión solicitado por la 
Empresa de construcción de un canal 
de riego derivado del Duero.

=Idem. Otra insertando la orden 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas declarando 
exentos de lodo pago de portazgos á 
los contratistas del servicio de Correos.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos procedentes de los 
montes públicos de esta provincia que 
han de subastarse por segunda vez.

—Diputación provincial. Extracto de 
su sesión del dia 7 de Noviembre úl
timo.

Núm. 221. Gobierno de la provin- 
I cía. Circular poniendo en conocimiento 
I de los Alcaldes y demás autoridades 
, haber vuelto á encargarse del mando el 

Sr. Gobernador civil.
^Diputación provincial. Extracto de 

su sesión del dia 8 de Noviembre úl
timo.

Imprenta de la Diputación provincial.

25.de

